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Artículo 2.- Los recursos de la Transferencia 
Financiera a que hace referencia el artículo precedente 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 3.- La Dirección de Formación Docente en 
Servicio de la Dirección General de Desarrollo Docente, 
en el ámbito de sus competencias, es responsable del 
monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines, metas 
físicas y financieras para los cuales se realiza la presente 
Transferencia Financiera en el marco de lo dispuesto en 
los Convenios de Cooperación Interinstitucional referidos 
en el Artículo 1.

Artículo 4.- Copia de la presente Resolución se remite 
a la Oficina General de Administración, para que efectúe 
las acciones que corresponden.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL ALFARO PAREDES
Ministro de Educación

1727285-1

Aprueban Norma Técnica denominada 
“Normas para el proceso de racionalización 
de plazas de personal directivo, jerárquico, 
docente y auxiliar de educación en 
instituciones educativas públicas de 
educación básica y técnico productiva, así 
como en programas educativos”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 721-2018-MINEDU

Lima, 28 de diciembre de 2018

VISTOS, el Expediente N° 166096-2018, el Informe 
Nº 970-2018-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN de la 
Dirección Técnico Normativa de Docentes, dependiente 
de la Dirección General de Desarrollo Docente, y el 
Informe N° 1329-2018-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, de acuerdo con el literal h) del artículo 80 de 
la citada Ley, es función del Ministerio de Educación 
definir las políticas sectoriales de personal, programas 
de mejoramiento del personal directivo, docente y 
administrativo del sector e implementar la Carrera Pública 
Magisterial;

Que, conforme a lo señalado en el artículo 90 de la 
Ley N° 28044, la eficiencia en el gasto en educación 
implica, entre otros aspectos, la adecuada racionalización 
de los recursos humanos. Asimismo, el artículo 159 del 
Reglamento de la referida Ley, aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2012-ED, señala que la racionalización 
de personal directivo, jerárquico, docente y administrativo 
en las instituciones educativas públicas es un proceso 
permanente, orientado a optimizar la asignación de 
cargos, plazas y personal, en función de la real demanda 
y necesidad de los servicios educativos de calidad. El 
personal declarado excedente en una institución educativa 
pública, será transferido con su respectiva plaza a otra 
institución educativa donde sean necesarios sus servicios, 
teniendo en cuenta el perfil y requisitos del cargo de 
destino, establecidos por el Ministerio de Educación. La 
asignación de cargos y plazas para el servicio educativo 
se efectuará considerando prioritariamente zonas rurales, 
bilingües y de frontera;

Que, mediante Oficio N° 2439-2018-MINEDU/VMGP-
DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo Docente 

remite al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica 
el Informe N° 970-2018-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN de la Dirección Técnico Normativa de Docentes, 
dependiente de la referida Dirección General, con el cual 
se sustenta la necesidad de aprobar una nueva norma 
técnica con la finalidad de establecer procedimientos 
para el proceso de racionalización de plazas de personal 
directivo, jerárquico, docente y auxiliar de educación en 
las instituciones educativas públicas de Educación Básica 
y Técnico Productiva, así como en Programas Educativos, 
a fin de optimizar la asignación de recursos humanos y 
presupuestales en función a las necesidades reales y 
verificables del servicio educativo;

Que, además el citado informe de la Dirección Técnico 
Normativa de Docentes señala que se debe derogar la 
Resolución de Secretaría General N° 1825-2014-MINEDU, 
que aprueba la Norma Técnica denominada “Normas 
para el proceso de racionalización de plazas de personal 
docente, directivo y jerárquico en las instituciones 
educativas públicas de Educación Básica y Técnico 
Productiva”, ya que la nueva propuesta contempla en su 
contenido una mejor regulación de los aspectos a los que 
se refiere dicha Norma Técnica;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica; del Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional; de la Secretaría General; de la 
Secretaría de Planificación Estratégica; de la Dirección 
General de Desarrollo Docente; de la Dirección General 
de Educación Básica Regular; de la Dirección General 
de Servicios Educativos Especializados; de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural; de 
la Dirección General de Educación Técnico-Productiva y 
Superior Tecnológica y Artística; de la Dirección General 
de Calidad de la Gestión Escolar; de la Dirección General 
de Gestión Descentralizada; de la Dirección de Innovación 
Tecnológica en Educación; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por la 
Ley Nº 26510; la Ley N° 28044, Ley General de Educación; 
su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 011-
2012-ED; y el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Normas para el proceso de racionalización de plazas 
de personal directivo, jerárquico, docente y auxiliar 
de educación en instituciones educativas públicas de 
educación básica y técnico productiva, así como en 
programas educativos”, la misma que como anexo forma 
parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Derogar la Resolución de Secretaría 
General N° 1825-2014-MINEDU, que aprueba la Norma 
Técnica denominada “Normas para el proceso de 
racionalización de plazas de personal docente, directivo 
y jerárquico en las instituciones educativas públicas de 
Educación Básica y Técnico Productiva”.

Artículo 3.- Encargar a las direcciones regionales 
de educación o las que hagan sus veces, las unidades 
de gestión educativa local y las instituciones educativas 
públicas, la difusión e implementación de la Norma 
Técnica aprobada en el artículo 1 de la presente 
resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL ALFARO PAREDES
Ministro de Educación

1727287-1
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